
Constancia Secretarial: El 26 de octubre de 2022 ingresa al Despacho por 
reparto para calificar.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós  

 

Radicación 2022-01295 
 
1.- Señala el artículo 422 del C.G.P. que “pueden demandarse 

ejecutivamente las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles que  
consten  en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de  costas  o  señalen  honorarios  de  auxiliares  de  

la  justicia,  y  los  demás documentos que señale la ley”.  

 

De entrada, Advierte el Despacho que, negará la orden de apremio 

deprecada por HILTI COLOMBIA S.A.S. en contra del señor PATOLOGIA Y 

REHABILITACION DE EDIFICACIONES PREDI SAS, por la siguiente razón: 

  

En virtud del Decreto 1154 De 2020 en su artículo 2.2.2.5.4. Dispone la 

aceptación de la factura electrónica de venta como título valor, siendo una 

de ella la “Aceptación Tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de 

su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio”. No obstante, ello no es lo único 

que necesita la factura electrónica para validar su aceptación tácita la 

misma ley establece que, “El emisor o facturador electrónico deberá dejar 
constancia Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación 
tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad 

de juramento.  

 

Asimismo, el numeral 9 del artículo 2.2.2.53.2. del Decreto 1074 de 2015, 

nos indica los requisitos para la inscripción en el RADIAN de los eventos 

asociados a la factura electrónica de venta como título valor, los cuales son: 

 

1. Reunir los requisitos señalados en el artículo 621 del Código de 

Comercio, el artículo 617 del Estatuto Tributario y el artículo 11 de la 

Resolución 000042 de 05 de mayo de 2020 o la norma que la 

modifique, adicione o sustituya. 

2. Fecha de vencimiento de la factura electrónica de venta. 



3. Acuse de recibo de la factura electrónica de venta. 
4. Recibo del bien o prestación del servicio. 

5. Aceptación expresa o aceptación tácita de la factura electrónica de 

venta. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y examinando el titulo valor base del 

recaudo, se puede observar, que este título valor electrónico no cumple con 

los requisitos y formalidades que exige la ley para que se de validez a la 

aceptación tácita de las Facturas Electrónica de venta aportadas por la parte 

demandante HILTI COLOMBIA S.A.S.  

 

Por otro lado, al analizar los documentos aportados no se encuentra la 

constancia electrónica de la aceptación tácita en la RADIAN, como tampoco 

el acuse de recibido del correo, en el cual, se envía la factura electrónica al 

demandado. 

 

Por lo cual, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

SEGUNDO. - Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la 

parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _063_ del _25  DE 

NOVIEMBRE DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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